
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SAN PEDRO MANRIQUE
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de San
Pedro Manrique sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de ve-
hículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La presente modificación entrará en vigor y será de aplicación el día 1 de enero de 2015.
Artículo 6. Bonificaciones
Disfrutarán de una bonificación del 100 por 100 de la cuota de impuesto los vehículos históricos

o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de
su fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación.

Para la concesión de esta bonificación se requerirá previa solicitud del titular del vehículo,
en la que se acreditará a través de los medios de prueba admitidos en derecho el requisito es-
tablecido en el párrafo anterior.

San Pedro Manrique, 5 de noviembre de 2014.– El Alcalde, Jesús María Celorrio Horni-
llos. 2614
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